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Titulo 

 

Caracterización Y Análisis de La Información De Control Interno que Permita Estandarizar 

los Procesos de las Dependencias en La Alcaldía De Ubaté Cundinamarca. 

 

Área de investigación 

Gestión de las Organizaciones y la Sociedad 

Línea  

Desarrollo Organizacional 

Objetivos 

 

Objetivo General 

Caracterizar y analizar la información de control interno que permita estandarizar los procesos 

de las dependencias en la Alcaldía de Ubaté Cundinamarca. 

Objetivos Específicos 

 Identificar la información y políticas correspondientes para la adecuación y actualización 

del Plan Estratégico de las Tecnologías e Información (PETI)  de la U.A.E de Cultura y 

Turismo y U.A.E de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la entidad. 

 Analizar la Política de Racionalización de Tramites en las dependencias de la 

administración municipal de Ubaté con el fin de actualizar el Sistema Único de 

Información de Tramites (SUIT) en las áreas de Inspección de Policía y Sisben. 
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 Desarrollar el levantamiento y descripción de la información de los diferentes procesos y 

procedimientos en la Dirección Técnica de Promoción Agropecuaria y Área de 

Contratación de la Administración Municipal. 

 

Justificación 

 

Actualmente el sector público está implementando estrategias de transparencia de gobierno 

para disminuir temas de corrupción con la finalidad de brindar mayor beneficio a la población, 

por tal motivo se debe dar a conocer los diferentes procesos y procedimientos que lleven a cabo 

en cada gobierno. 

Para tener mayor transparencia se debe realizar la caracterización de la información debido a 

que es una fuente de gran importancia en el área administrativa de una entidad, con el ánimo de 

fortalecer  los procesos funcionales de manera interna dentro de cada una de las dependencias, 

teniendo en cuenta el nivel de responsabilidades en la ejecución de actividades, como elemento 

de materialización de los principios de la administración pública. 

En la alcaldía municipal de la Villa de San Diego de Ubaté se evidencia la necesidad de 

realizar un levantamiento y análisis de información relacionada con la actualización y 

adecuación del Plan Estratégico de las Tecnologías e información como requisito exigido por el 

MINTIC, así como la implementación de la política de racionalización de trámites a través de la 

aplicación SUIT, y descripción de procesos y procedimientos de las dependencias de la 

administración municipal de la Villa de San Diego de Ubaté. 
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Caracterización Y Análisis De La Información De Control Interno Que Permita 

Estandarizar Los Procesos De Las Dependencias En La Alcaldía De Ubaté Cundinamarca 

 

La pasantía se desarrolló desde el 8 de Mayo de 2018 hasta el 8 de enero de 2019, 

planteándose un cronograma de actividades donde las etapas contempladas son tres, descritas a 

continuación:  

 

Identificación De Los Servicios Tecnológicos Para La Adecuación Del Plan Estratégico De 

Las Tecnologías E Información (PETI). 

El Gobierno Nacional ha diseñado un Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 

(PETI) a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(MINTIC), el cual quiere transformar la perspectiva del uso de las Tecnologías de Información 

en la Entidades Públicas desde el estado actual hacia lo que quiere lograr en un periodo de 

tiempo, el PETI tiene como objetivo: 

Establecer las estrategias para la gestión de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones TI en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

(DAPRE), acordes con las necesidades de la Entidad y los lineamientos del programa de 

Gobierno Digital, como eje de desarrollo institucional para el periodo comprendido entre el 

2018 y 2022, que contribuya al logro de los objetivos y metas institucionales. (Presidencia de 

la Republica , 2018, pág. 8) 

El PETI facilitará a las entidades públicas identificar “las necesidades tecnológicas, establecer 

e implementar políticas, metodologías y herramientas que permitan el aprovechamiento de los 

recursos tecnológicos y de inversión” (Presidencia de la Republica , 2018, pág. 6). Con lo 
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anterior la Alcaldía Municipal de Ubaté enmarco los pasos a seguir para la construcción del 

PETI, en primer lugar mediante la ejecución de un diagnóstico a través de un formato Anexo A, 

la información recolectada es sobre los servicios de Tecnología e Información de la Unidad 

Administrativa Especial (U.A.E) de Cultura Y Turismo y de la U.A.E de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura. 

De este modo diseñar el Catálogo de Servicios de Tecnología e información que “permite 

estructurar, definir resultados, medir el alcance, posicionar, optimizar y crear nuevos servicios de 

cara a la satisfacción de las necesidades del cliente” (Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, pág. 2) inmerso en el PETI de la entidad (Alcaldía De Villa 

De San Diego de Ubaté, Oficina TIC, 2018), documento conformado por todas las dependencias 

de la Alcaldía Municipal, trabajo realizado por un equipo conformado por dos Ingenieros de 

Sistemas y tres pasantes de Administración de Empresas de la Universidad de Cundinamarca. 

 

Análisis De La Política De Racionalización De Tramites Y Actualización Del Sistema Único 

De Tramites (SUIT) 

La política de racionalización de trámites fue formulada por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública (DAFP), en apoyo con el DAPRE y el MINTIC, por el Decreto ley 019 de 

2012 (ley Antitrámites), implementándose con el objetivo de: 

Suprimir o reformar los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios existentes en 

la Administración Pública, con el fin de facilitar la actividad de las personas naturales y 

jurídicas ante las autoridades, contribuir a la eficiencia y eficacia de éstas y desarrollar los 

principios constitucionales que la rigen. (Departamento Administrativo de la Función Pública, 

2012, pág. 2). 
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El fin de la racionalización de trámites aparece como herramienta de gran valor para la 

atención al ciudadano, facilitando el acceso a la información y la realización de los trámites por 

medios electrónicos; las entidades de Administración Pública gestionan las solicitudes de 

servicio a la población, por medio del fortalecimiento de los procesos y procedimientos internos 

haciendo un mejor uso de los recursos,  la simplificación de los tramites busca, según Wilches 

Buitrago &Mendoza Vargas  “reducir: costos, tiempos, documentos, procesos, pasos y acciones 

no presenciales que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos” (P. 6). 

La racionalización de trámites contempla tres clases, la utilizada en este caso por la Alcaldía 

Municipal de Ubaté, es de tipo administrativo que se refiere a “la revisión interna que realiza la 

entidad para reducir pasos, optimizar procedimientos, eliminar o simplificar formularios y 

documentos, reducir tiempos, establecer nuevos puntos de atención, ampliación de horarios, 

entre otros” (Función Pública, 2016), así mismo existen diferentes actividades que ayudan a 

lograr el objetivo, dentro de estas se encuentran simplificación, estandarización, eliminación, 

optimización, automatización e interoperabilidad. 

La Administración Municipal utilizo la estandarización  que busca establecer los trámites a 

racionalizar pertinentes a la población de Ubaté, como primera medida fue proporcionada una 

base de datos del Sistema Único de Trámites (SUIT): 

 sistema electrónico de administración de información de trámites y servicios de la 

Administración Pública Colombiana que opera a través del Portal del Estado Colombiano, 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública por mandato legal, 

en alianza estratégica con el Ministerio de Comunicaciones – Programa Gobierno en Línea. 

(Departamento Administrativo de la Función Pública , pág. 51)  



                                                    20 

 

Plataforma que sirve de apoyo a la política de racionalización de trámites; hallándose 

registrados todos los tramites de la Alcaldía de Ubaté de orden territorial, en total habían ciento 

seis tramites de los cuales corresponden a priorizar de las áreas de Inspección de Policía un 

trámite y Sisben seis tramites, para dicha estandarización fue necesario la implementación de un 

formato estándar, los criterios establecidos fueron:  

 Nombre estandarizado del trámite. 

 Resultado final. 

 Tiempo de obtención. 

 Medio disponible por donde puede hacer la solicitud. 

 Documentación requerida. 

 Procedimiento a realizar para la solicitud del trámite. 

Permitiendo sintetizar y recolectar la información acerca de cualquier trámite en específico, 

con los funcionarios encargados de las áreas anteriormente mencionadas. 

El resultado final fue la entrega de un documento digitalizado Anexo B, con el apoyo de dos 

pasantes de la Universidad de Cundinamarca, que respectivamente realizaron la recaudación de 

los tramites priorizados de las demás dependencias de la Alcaldía Municipal. 

Como derivación de la información obtenida de todos los trámites de la Administración 

Municipal, el área de gobierno en línea procedió actualizar los trámites por medio de la 

plataforma SUIT que sirve como la fuente de consulta de los documentos, requisitos, costos, 

tiempos, lugares de atención y pasos que deba realizar un ciudadano ante el estado. 
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 Desarrollar el levantamiento y descripción de los diferentes procesos y procedimientos de 

la Administración Municipal. 

Las entidades públicas deben contar con un sistema de control interno que hace referencia a: 

 el sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 

principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por 

una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así 

como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las 

normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y 

en atención a las metas u objetivos previstos. (Ley 87 de 1993) 

El sistema de control interno está inmerso dentro del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG), el cual busca fortalecer el desempeño de la Administración Pública dentro del 

marco normativo procurando beneficios medibles y visibles de cara a la población; para asegurar 

lo anterior se identifica y define el Mapa de Procesos Institucional que sirve para, teniendo en 

cuenta, (Escuela Europea de Management , 2017):  

 Especificar los objetivos estratégicos de la organización y las diferentes áreas que la 

constituyen. 

 Organizar los objetivos de cada área de actividad con los de la entidad. 

 Definir roles y compromisos dentro de los funcionarios. 

 Resaltar las labores  que se llevan a cabo por los diferentes colaboradores. 

 Optimizar la comunicación entre los distintos trabajadores y las áreas. 

 Establecer las necesidades y perspectivas de los clientes. 
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El Mapa de Procesos constituye mejora de la calidad debido a que aumenta el rendimiento y 

capacidad de la entidad, de este modo la Alcaldía Municipal de Ubaté diseño su Mapa de 

Procesos señalado a continuación en la figura 1: 

 

Figura  1 Mapa de procesos Alcaldía Municipal de Ubaté Cundinamarca. 

Fuente Alcaldía Municipal Ubaté Cundinamarca. 

 

La anterior representación gráfica, muestra de manera simplificada los procesos de la entidad, 

la interrelación de cada uno de ellos, la entrada relacionada con los objetivos de satisfacer la 

necesidad de la comunidad y la salida de cada uno de los procesos enmarcada en la satisfacción 

de la población de Ubaté. Los procesos descritos son cuatro, los cuales tienen una función 

importante, según (Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG): 
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 Procesos Estratégicos: compuestos por la formulación de objetivos, estrategias, 

políticas y la disponibilidad de recursos necesarios, facilitando el seguimiento y 

mejora continua. 

 Procesos Misionales: son la cadena de valor que permite conseguir el resultado 

previsto por la Alcaldía en el cumplimiento del objeto de la misma. 

 Procesos de Apoyo: suministran los recursos necesarios para el desarrollo de los 

procesos misionales, estratégicos y evaluación. 

 Procesos de Evaluación: son necesarios para medir y compilar datos para el estudio 

del desempeño, mejora de la eficacia y la eficiencia de la organización. 

Teniendo plasmado los procesos de la entidad, el siguiente paso a realizar es la 

documentación de los procesos, el objetivo es ayudar a disminuir la brecha de cuál es el mejor 

método de realizar en determinada actividad, así evitando que cada funcionario realice el proceso 

de manera diferente, además en el Sistema de Gestión de Calidad la documentación es 

importante por las siguientes razones, como dice (Alzate, 2011): 

 Estandarización de los procesos: un proceso estandarizado, debe estar 

documentado, al realizarlo se asegura que las personas elaboren los procesos de 

acuerdo a como están escritos.  

 Planificación organizacional: en los diferentes niveles de la compañía, al 

documentar las partes importantes como las operaciones, recursos y tiempos, además 

es enfocado a los colaboradores cumpliendo con los objetivos y metas.  

 Control de las actividades realizadas: en este caso son los registros, que son un tipo 

especial de documento es decir que la información contenida en formatos 
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diligenciados durante el proceso va a proporcionar soporte de la realización de 

determinadas actividades.  

 Auditorias: las auditorias de los sistemas de gestión de una organización se basan en 

los documentos que se tengan, los documentos representan los criterios de auditoría y 

los registros constituyen las evidencias de auditoría.  

 Mejoramiento de procesos: la documentación, permite optimizar los procesos 

consistentemente. 

 Capital intelectual: los documentos almacenan el valor más importante de una 

entidad que es su capital intelectual, el no documentar correctamente puede poner en 

riesgo la capacidad de atender a los clientes. 

La documentación de los procesos está compuesta por dos formatos previamente establecidos 

por la Administración Municipal, el primero sirve para referenciar la caracterización del proceso 

y el segundo los procedimientos, es decir los procedimientos conforman el proceso, para ilustrar 

mejor este tema hay que determinar que es un procedimiento: 

Conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento de las tareas requeridas para 

cumplir las actividades de un proceso, controlando las acciones que requiere la operación de 

la entidad. Establece los métodos para realizar las tareas, la asignación de responsabilidad y 

autoridad en la ejecución de las actividades. (Departamento Administrativo de la Función 

Pública, 2016, pág. 39) 

Al iniciar con la recolección de información el Área de Control Interno delego a un asesor 

externo (Ingeniero Industrial) quien realizo una capacitación a los delegados de cada 

dependencia y pasantes de la Universidad de Cundinamarca sobre el manejo de los formatos 

anteriormente mencionados, en la siguiente figura se ilustra el formato con los elementos que 
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hacen parte de un procedimiento,  dejando en primer lugar establecido el nombre del proceso 

indicado en el mapa de procesos hacia la dependencia que corresponda; en segundo lugar está el 

subproceso este se utiliza para dividir un  procedimiento en varios, debido a que la información 

recolectada es bastante amplia quedando compleja su estructura y comprensión al lector; en 

tercer lugar se escribe el nombre del procedimiento a realizar determinado por el asesor externo 

y un funcionario delegado de cada dependencia; en cuarto lugar es enmarcado el objetivo es 

decir el resultado que se espera cumplir teniendo en cuenta la misión y visión de la Alcaldía 

Municipal, el alcance del procedimiento determina las principales actividades, donde inicia y 

finaliza el proceso; como quinto lugar es reflejado los términos y definiciones, ayudaran a 

comprender los términos utilizados en la descripción del procedimiento; en la siguiente parte es 

establecido las responsabilidades que tienen cada uno de los involucrados en el procedimiento; 

en la parte final del formato comprende la descripción del procedimiento, enmarcando la o las 

actividades principales, el responsable, diagrama de flujo correspondiente y las tareas que hacen 

parte de la actividad. 

En la figura 2, permite ver cada uno de los elementos que conforman la elaboración de un 

procedimiento explicado anteriormente: 
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Figura  2 Formato para la elaboración de un procedimiento. 

Fuente: Alcaldía Municipal de Ubaté Cundinamarca. 

 

El siguiente formato de caracterización de proceso contiene, el nombre del proceso que 

enmarca la dependencia, responsable, objetivo, alcance, normas y requisitos legales para poder 

realizar las actividades dentro de la legalidad vigente, así mismo, abarca la información más 

sintetizada y secuencial de todos los procedimientos realizados en determinada dependencia, 

evidenciándose a continuación los elementos principales de la caracterización: 

 Proveedores: facilitan los recursos requeridos. 

 Entradas o insumos: recursos que solicita el proceso. 

 Actividades principales: descripción puntual del proceso. 

 Salidas: productos del proceso. 
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La figura 3 muestra el formato Caracterización de Proceso. 

 

Figu

ra  3 

Formato 

Caracter

ización 

de 

Proceso  

Fuen

te: Alcaldía Municipal de Ubaté Cundinamarca. 

 

El Área de Control Interno junto con el asesor externo delegado, dictaminaron que el proceso 

a caracterizar con cada uno de sus procedimientos era el de la Dirección Técnica de Promoción 

Agropecuaria, siendo parte de los procesos misionales del Mapa de Procesos,  como se puede ver 

en el Anexo C describe como primera etapa la recolección y simplificación de los 

procedimientos determinados en la dependencia mencionada; en el Anexo D continua con la 

segunda etapa que corresponde a la diagramación de los procedimientos recolectados en el anexo 

anterior; finalmente en el Anexo E, está la Caracterización de Proceso llamado Gestión de 

Promoción Agropecuaria, con lo anterior queda estructurada la dependencia para su 

correspondiente implementación, seguimiento y evaluación. 
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La siguiente dependencia a caracterizar fue el Área de Contratación, la cual hace parte de los 

proceso de apoyo de la entidad, esto denota la complejidad de la recaudación de la información 

debido a que el  procedimiento descrito en el Anexo F hace parte de todas las dependencias que 

conforman la Administración Municipal ya que enmarca la primera parte de la contratación 

pública; de manera semejante se continuo con los procedimientos que hacen parte del Área de 

Contratación Anexo G; por ultimo en el Anexo H corresponde a los diagramas de flujo propios 

del anexo G del Área de Contratación. 

Los procesos y procedimientos son de gran importancia en las empresas privadas o públicas, 

debido a que refleja el saber hacer de cada actividad realizada cumpliendo con los objetivos 

previstos por la Administración Municipal. 

Recursos 

 

Recurso Humano 

 Jefe de Control Interno: encargado de asignar las funciones a desarrollar en el 

tiempo de la pasantía al pasante de la Universidad de Cundinamarca. 

 Asesor externo de la Alcaldía Municipal especialista en Calidad: tiene como 

función principal capacitar, verificar avances de cada uno de los procedimientos 

realizados con su respectiva diagramación y avalarlos cumpliendo los estándares 

exigidos en la norma para su respectiva implementación. 

 Jefe de Gobierno en Línea: persona delegada en capacitar a los pasantes de la 

Universidad de Cundinamarca en los temas referentes al Plan Estratégico de 

Tecnologías de la Información (PETI) y al Sistema Único de Tramites (SUIT). 
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 Funcionarios de la Alcaldía Municipal: responsables de otorgar la información 

necesaria para el desarrollo de las tareas asignadas a los pasantes de la Universidad de 

Cundinamarca. 

 Pasantes en Administración de Empresas de la Universidad de Cundinamarca: 

tienen la función de capacitar, recolectar, simplificar, digitalizar y entregar los 

documentos correspondientes a las funciones encargadas por el Área de Control 

Interno. 

 

Recursos Físicos  

 Instalaciones 

 Impresora 

 Papel 

 Computador 
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Cronograma  
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Figura  4 Cronograma de trabajo propuesto  

Fuente: elaboración propia.
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Conclusiones  

 

Las actividades de estandarización de los procesos encomendadas por el Área de Control 

Interno, permiten planear, organizar, hacer, verificar la información suministrada por los 

funcionarios de la entidad, encaminado hacia el logro de los objetivos organizacionales de la 

Alcaldía Municipal de Ubaté.  

Al determinar el Catálogo de Servicios de la Unidad Administrativa Especial de Cultura y 

Turismo y la Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Urbano e Infraestructura, permitió 

organizar y comunicar un plan de trabajo con una serie de estrategias encaminadas a optimizar 

los tiempos de recolección de información.  

La identificación de los trámites en las Áreas de Inspección de Policía y Sisben, otorgo el 

diseño o  realización de un formato el cual agilizo la información recaudada, planear y trabajar 

con eficiencia logrando la racionalización de trámites prioritarios para la población del municipio 

de Ubaté. 

Los procedimientos desarrollados en la dependencia de la Dirección Técnica de Promoción 

Agropecuaria y el Área de Contratación, determinaron analizar, planificar, comunicar y ejecutar 

metodologías necesarias e inherentes al correcto diligenciamiento de los formatos establecidos 

para la caracterización de proceso y procedimientos; así mismo para simplificar la información 

del Área de Contratación se planteó la realización de un procedimiento estándar que sirvió de 

base para todas las dependencias de la Administración Municipal en el tema de la documentación 

y actividades necesarias para realizar cualquier modalidad de contratación. 

En general los procesos realizados en la Alcaldía Municipal de Ubaté permitieron agilizar la 

operación para la prestación de un mejor servicio de calidad a la población Ubatense, integrando 
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el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el cual desarrolla una cultura  de control y 

gestión para la dinámica de la entidad generando un mayor desempeño. 
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